
DECRETO Nº 20/2022 

 

VISTO: El expediente Nº 2022/1/3438 y Oficio Nº 274/2022 de fecha 7 de noviembre de 

2022 remitido por la Intendencia Departamental, mediante los cuales solicita se declare de 

interés departamental el evento 22° Edición del Festival Folklórico Nacientes del Olimar a 

realizarse los días 9, 10 y 11 de diciembre de 2022 en Santa Clara de Olimar. 

CONSIDERANDO I: Que dicho festival tiene como objetivo fomentar el turismo interno 

y zonas aledañas. 

CONSIDERANDO II: Que en Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 

2022, el Cuerpo de la Junta Departamental aprobó dicha solicitud. 

ATENTO: a lo antes expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA 

DECRETA: 

Artículo 1º. Declárase de Interés Departamental, el evento 22° Edición del Festival 

Folklórico Nacientes del Olimar, a realizarse los días 9, 10 y 11 de diciembre de 2022 en 

Santa Clara de Olimar. 

Artículo 2º. Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES 

A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

Nota: El presente decreto fue aprobado por 24 votos en 25 ediles presentes. 
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